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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
RADICADO:  25-290-31-12-002-2018-00178-00 
 
       

Las agencias en derecho constituyen un rubro de las costas, cuya tasación se hace 

en la forma indicada en los numerales 3º y 4º del artículo 366 del C. G. P. además 

deberá tener en cuenta el Juez a la hora de la liquidación y aprobación que la misma 

que debe hacerse de forma concentrada inmediatamente quede ejecutoriada la 

providencia que ponga fin  al proceso, o de la providencia de segunda instancia 

que así lo disponga, por cuanto en el asunto deben tenerse en cuenta la totalidad 

de las condenas, impuestas en ambas instancias de ser el caso, el valor de 

honorarios de los auxiliares de la justicia,  gastos judiciales de la parte beneficiada  

con la condena  en la medida de su comprobación más las agencias en derecho.  

 

Si bien la liquidación de costas se practicó, la misma no se ajusta a derecho en tanto 

que en la liquidación no se incluyó el rubro por concepto de la notificación visible a 

folio 69, en consecuencia, el despacho procederá a incluirlo y por ende a reformar 

la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado de la siguiente 

manera: 

 

Gastos Folio A favor de: Valor 

Notificación C1, archivo 01, F 

69  

Demandante $8.000.oo 

Agencias en 

derecho 

1ra. Instancia 

C1, archivo  

audiencia Art.  

80, folio 2 

Demandante $ 3.000.000.oo 

TOTAL $3.008.000.oo 

 

De manera que se aprueba la liquidación de costas en la suma de: $3.008.000.oo 

 

 

Notifíquese. 

 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
2-2 
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